
  

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL     

              CALARCA    QUINDIO  

        
        

Calarcá, Quindío, Veintidós (22) de Abril del dos mil veintidós (2022) ESTADO NRO 02.10.20.115 270 068      

RDO. No.  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  ACTUACION F.AUTO CD. FOLIO 

2003-211 EJECUTIVO 
CENTRAL DE 

INVERSIONES CISA WILSON DE JESÚS QUIROGA NIEGA PETICIÓN POR IMPROCEDENTE  18/04/2022 1 5 

2014-541 EJECUTIVO 
JULIAN ANDRÉS OSORIO 

ECHEVERRY EDUARDO OROZCO JARAMILLO MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 07/04/2022 1 150 

2018-165 
JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA ANDREA LÓPEZ ARBELÁEZ  

NO PROCEDE SOLICITUD HECHA POR LA 
DEMANDANTE 18/04/2022 1 4 

2019-331 EJECUTIVO  JAIME HENAO BENAVIDES JERSON ANDRES RINCÓN MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 05/04/2022 1 224 

2019-426 EJECUTIVO  BANCO DE BOGOTÁ IVAN DARIO GIRON  MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 06/04/2022 1 96 

2021-139 SUCESIÓN FLOR ALBA LÓPEZ MEDARDO DE JESÚS LÓPEZ (CAUSANTE) 

RECHAZA SOLICITUD DE SEÑALAR 
FECHA PARA DILIGENCIA DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS 08/04/2022 1 163 

2021-375 EJECUTIVO  BANCO DAVIVIENDA S.A  SIN NOTIFICAR 
RECHAZA DE PLANO NOTIFICACIÓN 

HECHA A LA DEMANDADA 08/04/2022 1 193 

2021-380 
EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO SIN NOTIFICAR 

NIEGA TERMINACIÓN DEL PROCESO- 
AGREGA DESPACHO COMISORIO 08/04/2022 1 191 



2021-428 EJECUTIVO 
CONJUNTO RESIDENCIAL 

BIOMA SIN NOTIFICAR 

SE ABSTIENE DE VALIDAR 
NOTIFICACIÓN PERSONAL ENVIADA 

ELECTRÓNICAMENTE A LA DEMANDADA- 
REQUIERE A LA DEMANDANTE SO PENA 
DE DECRETAR DESISTIMIENTO TÁCITO 
DE LA NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA 07/04/2022 1 76 

2022-033 EJECUTIVO 
PABLO JOSÉ OCAMPO & 

AUGUSTIN OCAMPO SIN NOTIFICAR 
DISPONE SECUESTRO-COMISIONA- 

DESIGNA SECUESTRE 18/04/2022 1 59 

2022-085 EJECUTIVO JOSÉ DEIVER MORALES SIN NOTIFICAR 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO- 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR 08/04/2022 1 18-21 

2022-086 EJECUTIVO 
FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO SIN NOTIFICAR INADMITE DEMANDA 18/04/2022 1 84 

 
 
El presente estado se fija a las 7:00 AM y se desfija a las 5:00 P.M. de esta misma fecha de conformidad con el artículo 295 del CGP. 
La publicación del presente estado se realiza en el portal WEB de la Rama Judicial en el Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-calarca, tal como lo dispone el parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Lucelly  Zuluaga Aguilar 
Secretario 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Calarca - Quindío 
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